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DIPL [ACION PROVINC1AI
DE LAS BALEARES.

Coimsion permanen.tr. '
Presupuesta provincial. —Cuotas mu - 

nicipsles para cubrir los gastos procin 
cíales de 18*8 ¡i 4879.—En circular 
de 2 de agosto último inserta en el 
Boletín oficial n.11 1789, se recomen 
dó á los Ayuntamientos de estas is
las que. adoptasen las medidas opor
tunas á fm de qne antes dul día 20 
del propio mes ingresaran el primer 
t/mestre de la cuota provincial vi
gente/ v como (piicra -que son muy 
pocos los (pie han cumplido tan in- 
teresatdc servicio; ha acordado esta 
comisión conceder á los que résulten 
en descubierto el plazo hnprorogablc 
de ocho dias dentro del cual deberán 
satisfacer el indicado trimestre; pue^ 
pasado dicho término, y sin otro avi
so. se despacharán comisiones cj-: 
uuiivas.de apremio contra los moro- 
si s á tenor de las disposiciones vi
gentes. _

PiMa id de setiembre de 1878.- 
i > A". P de la C. P."Manuel Mayol. 
—P. v déla C. P. — Kl scendario, 

■ ront v M un tañer.

lio 
lis 
la

Núm. 379.
M)MlAÍ.<rHACION ECONÓMb i

DE 1 AS b a l e a r e s ;.
C carado.: —Hallándose vac.iiite el 

esl ü  u o del pueblo de Porreras se 
avisa al público por medio do esto 
perjó licopíicial, á no de quó las per- 
.Di-as tpjc acasd se consideren con 
derecho para su obtunto, presenten 

en esta Administración económica su 
correspondiente solicitud en el plazo 
de 20 di as, desde la publicación de 
este anuncio coa los documentos que 
justifiquen el derecho que acaso les 
asista.

Palma 14 de seüembjo do 1878. — 
' Fd jefe económico, Carlos Amador.

Guerrero.

Núm. 380.
I). Francisco df Ibañiz LauaUtro 

Comendador de la Pical g distinguida 
¿rdm Americana de Isabel La Católi
ca, de primera inslaneia de esta 
cilla y su partido.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar. a 
D.a Margarita Ferrer y Mesquida ta
llecida el día nueve de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro en 
esta villa, á fin de que comparezcan 
a deducirlo dentro el tÓ!ínim> de 
veinte días en los autos juicio al) in-
testado promovidos l).a .1 liana 

ante estey M-’S-pn»1:!María Ferro
Juzgado y rscribama del actuario 
pues de lo coulrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Macaco." á catorce Ge se 
liembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Francisco do t. Hianv?.— 
Por su mandado, B daei Ro-jsdió.

Núm. 381.
COMISARIA lid Gl 

d e dAria:s. 
Kl Comisario de (Cierra

Utensilios c? es!a ;¡¡->. ?.
Hace saber: que d<< i-, 

tarse el suministro di i 
necesite la Factori v iu i 
esta plaza durimte m ■■ 

r bon tjuo

, (¿Uú

calcula en 60.000 kilógramos, por 
medio del presente se convoca a una 
pública subasta, que tendrá lugar el 
’l i de octubre próximo á las dócq.dél 
•día en esta Comisaría de guerra, Mo 
re ras 0/15, con arreglo al pliego de 
condieiones que se hadará de mam 
fiesto en la ndbma, asi como el pro 
ció limite y. modelo de proposición 
que han deú-egir en el citado acto.

Mahon II de setiembre do 1878. 
Fc'lro Moneada.

Núm. 382.
Número doscientos sesenta \ uñó.
En la ciudad de Palma capital de . 

la provincia de las Baleares á tres . 
agosto de mil ochocientos setenta \ 
ocho, ante mí D. Juan Palou y Coli 
notario, vecino de la misma, pare 
cea D. Martin Mayo! y Bauza, pro 
pictario, vecino de la villa de Deyá, 
D. Bartolomé Casteil y Alemahy pro 
pielarL), vecino de la villa de Llum- 
mayor, 0. Andrés García y Palou, 
proptetari^i de esta vecindad, Don 
Santi^O Hayo! y Ferrer comercian 
le, de la misma vecindad, D. Senas 
fian García y Puigserver, propieta- 
tarío; vecino-do dicha villa de i lum 
mayor, D. Pedro Antonio Scrvera y 
Carbuncd. propietario, vecino de ¡a 
\ ¡Ha de Son Servera, D. Miguel Ra
món y Rosselló comerciante, de esto 
vecindario, D. Antonio Marccl y 
Amor hacendado, vecino de la villa 
de Mmo. i). Guillermo Fcrragut \ 
Pon, notmiu mayor y secretario del 
iribimal (’clc>iásúco de esta Diócesis, 
vcciho de Palma, y D. Francisco Ai 
llalonga y M'iteu también de esta ve 
cindad v propietario, mayores de 
edad Imb > y casados á escepcion de 
¡os Sre? A ilalonga y García D. Se 
bastían qm> s-m solteros emancipa 
dos, acreditan la corteza de las cua- 
lida les personales indicadas median 
te las cédulas que exhiben señaladas
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2
Núm. 383.

DIPIT1CI0N PROVINCIAL
de las Baleares.

CONTADURIA MES DE AGOSTO
fiE LOS TONDOS DEL PRBSDPÜESTO PROVINCIAL ........ DEL AÑO ECONÓMICO DE 1878 Á 18¿9. 

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Conladuria de fondos provinciales, conforme d lo 

prevenido en el arí. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1863 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

É oN
SECCION PRIMERA

GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

—WXT”
por capítulos. 

Pesetas,

■ mAt

por secciones.
Pesetas.

c a pit u l o  i .
Xdmmistración provincial.

¡ Indemnización parala Comisión provincial.
1 Personal de la Secretaria de la Diputación 

i provincial...................................................
Id. déla Contaduría de id. . . . .

V.6 < Material de la Secretaría de id. . . •
¡Id. de la Contaduría de id. . . . _ .
(Sueldo del Depositario de fondos provin- 

| ciales............................................................ 
l Material de id.......................................   •..... •
(Sueldos de los empleados y dependientes

8.® < de las Comisiones especiales. . . . 
(Material de estas Comisiones............. 

i/ Sueldos de los Arquitectos provinciales y 
sus delineantes.....................

8.” Id. de los empleados de batios y aguas mi
nerales y otros gastos..............

833-33

1.139‘S8
250 00
533‘00
291-66

18i‘25\
20‘83,

93*75
woo
583-00

W16

4.490*56

4."
5.6

CAPITULO II.

Servicios generales.

Gastos de quintas...........................................
Id. de bagajes. ; . ‘
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial..................................  • •
Id. de elecciones de diputados provinciales. 
Id. de calamidades públicas.........................

83‘33'
8-331

83‘33Z
» i

416-66 J

591 *65

CAPITULO 1IL

Obras públicas de carácter obligatorio

1 .® Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 

plan general del Gobierno.......
4? Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales.....................

CAPITULO IV.

Cargas.

1Contribuciones que corresponden a los bie- 
nes de la provincia...............

2." Pensiones concedidas legalmente. . . .
B." Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
4/ Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización ......
5." Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . .

166*66 /

29’16 
W75

»

8

»

16666

306'91

CAHTULO V. res
Instrucción platica. 19(

L® Junta provincial del ramo y aumento gra- ya 
¡eg 
¡ib

dual á los Mhesims........................................... 464'58
2 " Subvención ó suplemento que abona la

provincia para el sostenimiento del Ins- da' titulo de segunda enseñanza. . . . ¿.olí 11
¿ Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-

o , J tros..............................................................
j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-

k® Sueldo, sobresueldo, material y dietas del 
Inspector provincial de La enseñanza..

5.° Subvención ó suplemento que abona la

567-61 

»

333*33

4.915*38

pr 
ag 
se 
en 
ve 
La 
ve 
ciprovincia para el sostenimiento de la

875-00Academia de Bellas Artes....................... m
6.” Bibliotec* provincial..................................... 93*75

Pr
T" Museo provincial........................................... » lo

CAPITULO VI. Ve 
di 
aBeneficencia.

1/ Junta provincial del ramo.........................  
i,° Subvención ó suplemento que abona la

458*33 1x6.675*33 n
C:

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitah-s................................................... 6.160-00

R s Id id id. de las Casas de Misericordia. 9.236-91
4.® Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 10.820-08

CAPITULO VIL
Corrección pública.

R

1.® Gastos de cárceles....................................... » X B c
2." Id. de Establecimientos penales. . . . 8 / 8 c

CAPITULO VIH.
(
1

Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan
^.763:Uocurrir......................................................... 1.616-66 1.616*66

SECCION SEGUNDA. i -

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación, y construcción de nuevos es-

tablecimientos.

Unico Cantidades destinadas á la fundación ó
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción p6-
blica............................................................. »

CAPITULO II.
Carreteras.

1.® Subvenciones para auxiliar la cunslrue-
cion de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno....................... B

1 *

2.® Construcción de carreteras que no forman
parle del plan general del Gobierno. . »

CAPITULO III.
Obras diversas.

Único Subvenciones para auxiliar la construc-
cion de obras, ya corran á cargo del
Estado ó de los Ayuntamientos. . . 1.666*66 1.666-66

CAPITULO IV.
Oíros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés
provincial............................................. 2.106*94 2.106'94 3.773'oí

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

t.® Obligaciones pendientes de pago en 30 de
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto antorinr...............................

1.® id. id. id. en la misma fi-cha procedentes
de presupuestos anteriores. . . . »

Total general. . . • • 42.536'^
En Palma á Le de Agosto de 1878.—El contador defondoi ,rovmciileR, Lmo

^.v.6 B E! V. P. de la P. P.—Mayol.
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ppweclivamente con los números । dendos pasivos no fueren satisfechos 
337—233quinto836—194 en los plazos señalados por la Junta

* ___ _.. zlz» í' Aki/ii*nr\ ztiimlapan <lo ílorOCnil.4106-114-2007 y 5186; aseguran 
x aparece que no tienen incapacidad 
¡egal para esta otorgacion, y de su 
libre voluntad dicen: que han acor
dado constituir una sociedad anóni
ma con el objeto de elaborar, com
prar y vender toda clase de vinos, 
aguardientes, licores, vinagres y con
servas, podiendo establecer bodegas 
en los puntos que se crean más con
venientes, con la denominación de 
La Vinícola Mallorquína para durante 
veinte años, con domicilio en esta 
ciudad y con el capital social y do- 
más circunstancias que luego se es- 
presarán, y que habiendo formado 
(os estatutos de dicha sociedad, lle
van á efecto dicho acuerdo, otorgan
do la presente escritura de sociedad 
anónima con arreglo á ios mencio
nados estatutos, cuyo literal tenor 
es el que sigue:

Esíahítos de la sociedad anónima

LA VINÍCOLA MALLORQUINA
TÍTULO PRIMERO.

F.stabkcimicnlo, objeto; deaorninacion, 
domicilio y duración de la sociedad.
Articulo L° Se establece una so

ciedad anónima sujeta á las prescrip
ciones generales del derecho en 
cuanto no las contengan especiales 
los presentes estatutos.

Art. 2.° El objeto de la sociedad 
será la elaboración, compra y venia 
de toda clase de vinos, aguardientes,
licores, vinagres y conservas, po
diendo establecer bodegas en los 
puntos que se crean más convenien
tes. t ,

Art. 3." La sociedad se denomi
nará La Vinícola Mallorquína y su do
micilio será la ciudad de Palma ca
pital de la provincia de las Baleares.

Art. 4.° La sociedad durará vein-
to años á* contar desde el día de 
su constitución definitiva, podiendo 
prorogarse dicho termino si asi lo 
acordase la Junta general.

TÍTULO II.
Del capital social y de las acciones.
Art. o." El capital social será de 

doscientas cincuenta mil pesetas di
vidido en dos series de ciento veinte 
v cinco mi! cada una. Cada serie se 
dividirá en cincuenta acciones de 
dos mil quinientas pesetas la acción.

Art. 6." La responsabilidad de ca 
da accionista se limita al capital no
minal a que asciendan sus acciones.

Art. 7/ Las acciones serán no
minativas basta haberse satisfecho 
su valor nominal, representadas por 
láminas talonarias cortadas de un li
bro matriz, correlativamente nume
radas. en las que constarán los divi
dendos pasivos que se satisfagan, é 
irán selladas con el timbre de la so
ciedad y firmadas por el presidente 
y el secretario do la Junta de Go
bierno.

Satisfecho el valor nominal de las 
acciones, se cangearán por títulos al
portador.

Art. 8.° El importe de las accio
nes so hará efectivo por dividendos 
pasivos de un diez por ciento de su 
valor nominal, exijibles con inter- 

. medio de tres meses al ménos. El 
primer dividendo se exijirátan luego 
como se halle constituida la socie 
dad. .

V t. 9.° Las acciones cuyos di vi

de Gobierno quedarán de derecho 
caducadas, sin necesidad de declara
ción judicial, y aquella podrá optar 
entre proceder ejecutivamente con
tra los bienes del socio omiso para
hacer efectiva su responsabilidad ó 
vender las acciones que estén en 
descubierto, por medio de corredor 
y al curso corriente de la plaza, ex
pidiendo al efecto acciones por du
plicado que serán las legitimas. El 
sobrante que resulte, después de cu
bierta la responsabilidad del socio 
primitivo, quedará á favor de este.

Art. 10. Los números de las ac
ciones caducadas se publicarán en 
el Boletín oficial de esta provincia y 
en los diarios de la capital, en estos 
por tres días consecutivos, y quince 
antes do enajenar los duplicados, 
pudiendo los socios primitivos recu
perar sus acciones hasta el momento 
de la enajenación.

' Con las mismas formalidades se 
procederá en el caso de extravio do 
acciones. .

Art. 1L Mientras las acciones
sean nominativas, su transmisión po-
drá veri licarse por cualquiera de los i décima parte por lo ménos de 'las ac-
medios que reconoce el derecho, in
clusos los referentes a documentos
endosables y hasta que esté cubierto 
el valor integro de las mismas, el 
transferente quedará subsidiariamen
te responsable al pago. La sociedad 
no reconocerá transferencia alguna 
hasta haberla registrado en sus li
bros y quedar el registro anotado en 
la acción, con el sello de la sociedad.

Alt. IB. Las acciones son indivi 
sibles; y siempre que por venta, su
cesión ú otro cualquier título trasla 
tivo pase una acción áser propiedad 
de varios interesados, estos deberán 
elejir á uno de ellos que represente 
el derecho de todos.—Esta disposi-
ción es extensiva á los administra
dores de incapacitados, menores, 
síndicos de concursos, comisionados 
y demás que hubiesen de ejercer co
lectivamente los -derechos de los ac
cionistas.

Art. 13. Ningún sucesor ni cau
sa-habiente de los accionistas podrá 
provocar intervención ni secuestro 
en los bienes de la sociedad, ni ins
tar su división ni venta judicial ó 
extrajudicial. ,

Art. 14. La posesión de una o 
más acciones lleva consigo la obliga
ción de someterse á estos Estatutos 
y á las decisiones de la Junta Ge 
nerak

Art. lo. lodo accionista tiene el 
derecho de inspeccionar en cual
quier tiempo los libros de conlabih-

drá cmiiir, aunque tenga mator nu
mero do acciones. Estas si son no
minativas, deberán estar registradas 
á nombre del votante, en los asien 
tos de ln sociedad, con fecha ante
rior á la convocatoria de la junta.— 

uui .. - - - Cuando sean al portador deberán de-
ciedad.—Juntas Generales .--Junta de positarse con veinte y cuati o horas 

Gobierno —Diveclor facultativo. i de anticipación á la celebración oc la 
Art. 16. La sociedad será regida junta, red giendu su pape.eta de asís-

dad de la compañía.
TÍTULO 1ÍL

Del ré-jinifciL y administrmiím de la su

y administrada por:
' La Junta general de accionistas. 

Una Junta de Gobierno.
Director facultativo.

dua^as yérrales.
17. La Junta general Icgal- 
constituida representa la to-

Y un

Alt. 
mente
talidad de los accionistas y ejerce el 
pleno derecho de la sociedad.

Art. 18. La Junta general se reu- 
n i rá ordinaria y extrae r d i n a r i a m en t e.

Iodos los años, en el local que de- ] 
signe la Junta de gobierno y en la 
fecha que ésta determine, desde el 
primero de enero al último de mar
zo, se reunirá la Junta general ordi
naria para someter á su examen y 
aprobación el balance del año indus
trial que acabará el treinta y uno de 
diciembre, leerse la memoria que 
deberá presentar con el balance la 
Juma de gobierno y resolver acerca 
del reparto de beneficios y demás so
bre que fuere consultada. ,

La Junta de gobierno hará la con
vocatoria por medio de anuncios pu
blicados con veinte dias de anticipa
ción en los periódicos de esta ca
pital. ,

Si no se hallasen representadas en 
la Junta la mitad más una, á lo mé
nos, do las acciones que constituyen 
la sociedad, se aplazará aquella, y se 
convocará de nuevo con quince dias
al ménos de anticipación, y los acuer
dos que tome serán válidos sea cual 
fuere el número de concurrentes.

La junta extraordinaria tendrá lu
gar siempre que lo determine la Jun
ta de gobierno ó se solicite por un 
número de socios que reunan una 

ciones suscritas.—La convocatoria se 
hará con la misma anticipación é 
igual procedimiento que para la or
dinaria, y se hará constar en ella el 
objeto de la misma. Podrá, sin em
bargo, la Junta de gobierno, según 
lo extraordinario ó urgente del caso, 
reducir hasta á tres dias el plazo de 
veinte para la convocatoria. Si el 
número de acciones representadas en 
la junta fuese menor do la tercera j 
parte de las emitidas, se aplazará és- | 
ta, se hará nueva convocatoria, ex
presándose que es la segunda, y solo 
con diez dias de anticipación y sea 
cual fuere el número de accionistas 
concurrentes á ella, serán válidos sus 
acuerdos.

Art. 19. Los acuerdos de la Jun
ta general, asi ordinaria como ex
traordinaria, serán validos y obliga
torios para los accionistas ausentes o 
disidentes, lo mismo que para los vo
tantes, siempre que reúnan la mayo
ría absoluta de votos é interés re
presentado en ella, sea cual fuero el 
número de socios que asistan, sin 
perjuicio pero de lo que más adelan
te se dispone respecto al caso de di
solución de la sociedad.

Art. 20. Tendrá voz y voto en las 
Juntas generales todo accionista, pu- 
diendo emitir un voto por cada ac
ción hasta cinco, máximum que po-

í tcncia.
; Art. 2L El accionista, siendo nq- 
I minativas las acciones, podrá ser ro- 
i presentado en las Juntas generales 
| por otro accionista mediante autoii- 
¡ zacion o carta fiel representado co
I mjnicadaá la sociedad una hora an
i tes, lo menos, de la designada para 
• la celebración de la ¡unta. También 
í podrá serlo por un extraño á la socio* 
i dad con poder especial Icgalmcate 
! otorga lo.

O
Art. El presidente de ja Jun

ta de gobierno y en su defecto, el 
vico-presidente, presidirá la Junta 
general, ejercerán el cargo do escru
tadores dos de los accionistas que de
signe la junta, y será secretario el de 
la de gobierno.

Art. 2B. Cuando la presidencia 
considere suficientemente discutido 
un punto ó cuestión, lo someterá á 
votación, y en los casos de gravedad 
manifiesta' lo consultará antes á la 
junta y procederá de acuerdo con 
ella. _ .

Las votaciones serán públicas por 
regla general y secretas cuando se 
trate de personas ó lo reclamen diez 
accionistas.

Cuando en la votación de personas 
no resultare mayoría absoluta so re
petirá aquella entre las tres que hu
biesen obtenido más votos, y que
dará elegida la que reúna mayor 
número. La suerte decidirá los em
pates.

Art. 24. Los acuerdos de la Jun
ta general deberán constar en un li
bro de actas que serán suscritas por 
el presidente y los tres secretarios.

Art. 25. Corresponde además á la 
Junta general. , ,

Nombrar los individuos que han 
de componer la Junta de gobierno.

Nombrar el director facultativo.
Examinar y aprobar en su caso las 

cuentas y balance anual. ,
Deliberar acerca de las proposicio

nes que presenten los accionistas. 
Acordar, en vista de los beneficios,

lo que cada año haya de destinarse 
al fondo de reserva.

Fijar la retribución que, en remu
neración de sus respectivos cargos, 
deban gozar la Junta de gobierno y 
el director facultativo, pudiendo en 
Las Juntas generales ordinarias dele
gar ea aquella la facultad de asignar 
retribución al director.

De la Junta de Gobierno.
Art. 26. La Junta de gobierno re

presenta la general en los acuerdos 
que tome con arreglo á estos Eí-h- 
tulos.

Art. 27. La Junta de gobmrno se 
compondrá de cinco vocales accio
nistas y dos suplentes nombrados to
dos por la general de accionistas, por 
mavoria absoluta de votos.

Art. 28. El cargo de individuo 
de la Junta de gobierno durara cus- , 
tro años, renovándose por suerte y 
después de los dos primeros años dos 
de los vocales, y los otros tres a los 
cuatro años do su nombramiento, x 
así sucesivamente por orden de fe
chas de! mismo. Los vocales y su- 
pleides podrán ser reelegidos.

Art. 29. En su primera sesión 
nombrará la Junta de gobierno do 
entre sus vocales un presidente, un 
vice-presidente y un secretario.

Art. 30. La Junta de gobierno se 
reunirá al ménos una vtv, <rl inos.

i Sus acuerdos se tomarán por mayo- 
rin absoluta de votos de los asisicn- rta absoluta de votos de lo
tes, que álo ménos deberán ser tres, 
v se harán constar en un libro de 
actas.—La suerte dirimirá los em
pates. , „ .

Art. 31. En caso de defunción, 
renuncia ó impedimento permanente 
ajuicio de la Junta, de uno más Te 
sus individuos, ésta los reemplazara 
provisionalmente con los suplentes 
hasta la primera Junta general ordi
naria que hará c! nombramiento íe
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finitivó. Las funciones de los nuevos 
vocales no durarán más tiempo que 
el i(ue faltare á sus predecesores.

Art. 32. A más do las que tiene 
para la administración de los bienes, 
intereses y negocios do la sociedad, 
corresponden concretamente á la 
Junta de gobierno las atribuciones si
guientes:

1 .a Observar y hacer observar es
tos Estatutos, los*acuerdos de la Jun
ta general y el reglamento ó regla
mentos interiores do la sociedad que 
acaso redacte en unión con el direc
tor facultativo.

2? Acordar los dividendos pasi
vos y la emisión do acciones, dentro 
los límites prescritos por estos Esta
tutos.

3 .a Convocarla Junta general or
dinaria y extraordinaria.

4 .a Proponer á la general el di
videndo de los beneficios que deban 
repartirse.

5 .a Depositar y tener en cuenta 
corriente los fondos de la sociedad 
en la titulada Crédito-Balear estable
cida en esta capital.

6 .a Llevar la correspondencia do 
la sociedad, podiendo delegar esta 
atribución en el director facultativo 
ó en quien haga sus veces.

7 .a Nombrar y separar los em
pleados subalternos de la sociedad, 
y asignarles sus respectivos sueldos.

8 .a Autorizar la comparecencia 
de la sociedad ante cualquier Juzga
do ó Tribunal como demandante ó 
demandado, y someter á juicio de 
árbitros ó amigables componedores 
cualesquiera cuestiones en que esté 
interesada la sociedad.

Art. 33. La Junta podrá delegar 
sus poderes en todo ó en parto, para 
un objeto determinado ó para varios, 
en uno ó más de sus vocales.

Art. 34. La Junta percibirá, co
mo retribución de su trabajo, la asig
nación que determino la general, y
la distribución entre sus vocales en

bierno y un balance que demuestre 
la situación de la sociedad.

Art. 37. Constituyen los benefi
cios de la sociedad, sus productos lí
quidos, deducidos todos los gastos 
inclusos los intereses de las cantida
des que adeude y las retribuciones 
do la Junta de gobierno y del direc
tor facultativo.

Art. 38. Los beneficios se aplica
rán y distribuirán anualmente con 
arreglo á lo que determine la Jimia 
de gobierno en la memoria y balance 
que han de presentarse á la general 
ordinaria, sin perjuicio de lo que so 
bre el particular acuerde la general 
por mayoría de votos ó interés de los 
asistentes á la sesión.

El máximum del fondo de reserva 
que se forme no podrá exceder del 
diez por ciento del capital social.

TÍTULO V.
Disolución y liquidación de la Seriedad.

Art. 39. La sociedad so disolverá 
y liquidará, antes del plazo du dura
ción establecido, si llegara á perder
se la mitad del capital social ó siem
pre que lo acuerde la Junta general 
extraordinaria convocada al efecto 
con expresión clara y precisa del ob
jeto que la motiva. Él acuerdo se to
mará por dos terceras partes de vo
tos, estando representadas en la Jun
ta lo ménos dos terceras partes del 
capital social.

Si en la primera convocatoria no 
se reuniese dicha representación, se 
convocará por segunda vez la Junta, 
y sea cual fuere el número de los 
concurrentes, se tomará acuerdo á 
pluralidad de votos.

Disposiciones generales y transitorias.
Art. 40. Para alterar estos Esta

tutos se seguirá el mismo procedi
miento marcado en el artículo pre
cedente para la disolución de la So
ciedad.

Art. 41. Las cuestiones que pue-

ñores otorgantes han
aprobado y que per lo mismo acep
tan en todos sus estremos. '

formado y co mil pesetas.
" Con el objeto de constituir definí.

tivarnente dicha sociedad so reúnen
Declaran además que la constitu- i en i unta Genera! ordinarizi que será

cion do la compañía se hará constar 
hoy un acta notarial.

Así Lo otorgan, bajo la consiguien
te responsabilidad, ante D. Eusebia 
Ballestcr v Más y José Balícsíer y 
Llompart vecinos de esta capital, 
testigos que afirman no tener inca
pacidad legal para serlo y á quienes, 
como á los otorgantes, he leído inte
gra esta escritura después de adver 
tir á unos y otros su derecho do Leer
la. por si. Firman los otorgantes y ios 
testigos. \ yo el notario doy fó de 
conocer á aquellos y de todo lo con
tenido en este instrumento público. 
—Martin Mayol.—Bartolomé Castell. 
—Santiago Mayol.-Pedro A. Servera. 
—Sebastian García.—Antonio Mar- 
ccL--M. Ramón Roselló.—Guillermo 
Ferragut. — Andrés García. —Fran
cisco Villaionga.—Ensebio Ballestcr. 
— José Ballester. - - Sig no -Juan 
Palou v Coll.

Núm. 384.

!a primera que celebre aquella, y 
que preside D. Martin Mayol.

Los comparecientes tienen suscri
tas veinte y ocho acciones dé las cin 
cuenta de la primer^ serie menclo 
nada, á saber:

D.
D.
D.
D.
I).
D.
D.
D.
D.

Martin Mayol dos. 
Bartolomé Casto!! dos. 
Andrés García tres. 
Santiago Mayo! una. 
Sebastian García dos.
Pedro Antonio Ser vera trece 
Miguel Ramón una.
Antonio Maree! una. 
Guillermo Ferragut dos.

justa proporción al número desesio-j dan ocurrir entre los socios ó entre 
nes á que cada uno hubiese concur- í estos y la Sociedad respecto á los 
rido.—Se considerará presente para ¡ asuntos de la misma, se someterán 
este efecto al vocal que no concur- ■ forzosamente al juicio de amigables 
riese á las sesiones por estar desom- i componedores elegidos respectiva- 
peñando alguna comisión del servi- ‘ mente por cada parte, y estos nom- 
eio de la sociedad. < brarán un tercero para el caso de

. | discordia, antes de entrar á entender
Del Director jacullalico. ( • •• . . .-í =-----en la cuestión. Su laudo será inape-

Art. 35. El director facultativo 
tendrá los deberes y atribuciones si
guientes:

4.“ Dirigir los trabajos de elabo
ración y crianza de vinos, fabrica
ción de alcoholes y demás que con
curran á realizar los fines de la so
ciedad.

2.a Ejercer la debida vigilancia 
para la conservación y custodia de 
los productos, utensilios y cuanto 
exista en los almacenes y bodegas.

8.a Recibir y examinar los pro- 
euctos queso adquieran.

4.a Realizar compras y dar dic
támenes sobre las que verifiquen los 
individuos de la Junta de gobierno. 
^5.* Proponer á la Junta de gobier
no el nombramiento y separación de 
los empleados en los* trabajos de las 
bodegas y almacenes.

TÍTULO IV.
inccnlarios y cuentas anuales.- Depar

to de beneficios.
Art. 36. Al fin de cada año social 

so formará un inventario general del 
activo y pasivo, por la Junta do go-

lable.
Art. 42. El año social principia

rá el dia primero de enero y acabará 
el treinta y uno de diciembre si
guiente.

Art. 43. El primer año social 
comprenderá el tiempo transcurrido 
desde la constitución definitiva de la 
Sociedad hasta el treinta y uno de 
diciembre próximo.

Art. 44. La Suciedad podrá cons
tituirse en cuanto esté cubierta la 
mitad de las acciones de la primera
emisión.

ArL 45. La primera Junta gene

D. Francisco Villaionga una.
Siendo el número de las veinte y 

ocho acciones suscritas más de la 
mitad de las cincuenta de la primera 
serie que emite la sociedad puede 
ésta constituirse definitivamente con 
arreglo á lo que dispone el artículo 
cuarenta y cuatro de ios Estatutos

En seguida se ha procedido al 
nombramiento de los cinco vocales 
que han de componer la Junta de 
gobierno, y de les dos suplentes, to
do en cumplimiento de iu que dispo
nen los artículos veinte y cinco, 
veinte y siete y demás de los Estatu
tos, rt feremei al particular, y han 
resultado elegidos todos por nueve 
votos cada uno D. Martin Mayol, don 
Santiago Mayol, D. Andrés García, 
D. Guillermo Ferragut y D. Francis
co Villaionga, para vocales y para 
suplentes D. Pedro Antonio Servera 
y D. Antonio Marcel.

Ha quecado elegido p r unanimi 
dad director facultativo de la bocio 
dad D. Pe>lro Juan Estelrich farma
céutico y Doctor en ciencias, vecino 
de ésta capital.

Por delegación de esta Junta ge
neral queda facultada ia.de gobierno 
para señalar la retribución al direc
tor facultativo.

En los términos expresados decla
ran los requirentes que queda cons
tituida la sociedad anónima La Fmí - 
cola maUorquiaa; y para que así cons 
te, yo el notario infrascrito levanto 
esta" acta, ante I). Ensebio Ballestcr 
y Más y./José B^lóstcr y Llompart, 
de este" vecindario, testigos que di
cen no tener incapacidad legal para 
serlo y á quienes como á los requi- 
rentes he leído íntegra el acta des
pués de advertirles que puedan leer 
la por si.

De todo lo cual; do firmar los rc- 
quiréntes y los testigos y de conocer 
á aquelfos’doy fé.—-Martin Mayol. - 
Santiago Mayol. — Bartolomé Castell 
—Sebastian García. — Pedro A. Ser- 
vera.—'AndrésGarcía.—Antonio Mar- 
c -i.- M. Rapion Roselló.—Guillermo 
Ferragut.— Francisco Villaionga.- 
Ensebio Ballester.—José Ballestcr.-- 
SLflg io.—Juan Palou y Col!.

.Número doscientos sesenta \ dos. 
En la ciudad de Palma capital de
provincia de las Baleares á tres 

agosto do mil ochocientos setenta y 
ocho, ante mí D. Juan Palou y Col!

la

notario, vecino de la misma, pare 
cen D. Martin Mayol y Bauzá pro 
pietario, vecino de la villa de Dt yá, 
D. Bartolomé Castell y Alemañy pro
pietario, vecino de la villa de Llum- 
mayor, D. Andrés García y Palou 
propietario, de esta vecindad, don 
Santiago Mayo! y Ferrer comercian
te, de lo misma vecindad, D. Sebas
tian García y Puigserver propietario, 
vecino de dicha villa de Llummayor, 
D. Pedro Antonio Servera y Carbo- 
nell propietario, vecino de la villa 
de Sun Servera, D. Miguel Ramón y 
Rosselló comerciante, de este vecin
dario, D. Antonio Marcel y Amer 
propietario, vecino déla villa de Mu
ro, l). Guillermo ferragut y Pou no
tario mayor y secretario del tribunal 
eclesiástico de esta diócesis, vecino 
de Palma, y I). francisco Villaionga 
y Maleo también de esta vecindad y 
propietario, mayores de edad todos, 
y casados á esccpcion de los señores 
Villaionga y García l). Sebastian que 
son solteros emancipados; acreditan 
la certeza de las cualidades persona
les indicadas mediante las cédulas 
que exhiben señaladas respectiva
mente con los números 190—927— 
337—233 quinto 836 — 194—4106- 
Hzi—2007 y 5186, y me requieren 
para que levante acta de lo siguiente:

Quedan enterados á satisfacción de 
la escritura pública social de la com-
parda anónima, autorizada hoy por 
mi y formalizada por ellos, denomi-

i gene-i nada Vinícola Mallorguina domi-
____  . v el acto | ciliada en esta capital, para durante 

de constituirse la Sociedad, y en ella veinte años, con el objeto du ciabo-
ral ordinaria tendrá lugar en

se harán los nombramientos que 
previenen estos Estatutos, todo, con
forme constará en el acta notarial 
que para dicha constitución ha de 
levantarse con arreglo á ley.

Art. 46. Por ahora y mientras 
la Junta General otra cosa no acuer
de, será gratuito el cargo do vocal 
de la de Gobierno.

Estas son las disposiciones consti
tutivas y reglamentarias que los se-

rar, comprar y vender toda clase de 
vinos, aguardientes, licores, vina
gres y conservas, podiendo establq- 
cer bodegas en los puntos que se 
crean mas convenientes, con el ca
pital social de doscientas cincuenta 
mil pesetas, dividido en dos séries 
do acciones de cincuenta acciones 
cada serie y de dos mi! quinientas 
pesetas la acción, siendo el capital 
de cada série de ciento veinte y cin

A^U^TCIOS.

CASA FUNDADA EN 1,778.
Relojes de torre -istema SchWiUué y eléc 

tríeos Hipp, para edificios públicos 
ofi<’ina>, hospilab-s, palacios casas de cam 
po v f^tablecimicnlo^ indu-triales.

Unico F' presentante en España, M Hoe 
üer, relojero, Tudescos, 25, Madrid

Tarilas grafio francas de porto.

PALMA Imprenta de P J* Gelabert.

M.C.D. 2022


